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   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2020-9633   Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Gana-
dería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 15 de diciembre de 
2020, por la que se convocan las ayudas para la realización de inver-
siones colectivas destinadas a la mejora de los pastizales de aprove-
chamiento común por parte de las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en el año 2021.

   BDNS (Identif.): 539768. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/539768) 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarias de estas ayudas las entidades locales de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria que cumplan las siguientes condiciones: 
 a) Que cuenten en su territorio con superfi cies comunales inscritas en el Libro de Inventario 

de la entidad y se utilicen por el ganado en régimen de pastoreo extensivo. También podrán 
ser destinatarias de las ayudas, las entidades locales arrendatarias o usufructuarias de pastos 
comunales que acrediten dicha condición mediante cualquier medio válido en derecho. 

 b) Que tengan aprobada por la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimenta-
ción y Medio Ambiente, de acuerdo con el artículo 48 de la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de 
noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario a fecha de fi nalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, una ordenanza de aprovechamiento de pastos, de obligado cumplimiento 
para todos los usuarios de los mismos. 

 c) Dispongan de los permisos, licencias y autorizaciones administrativas que de conformi-
dad con la normativa urbanística, medioambiental o cualquiera otra aplicable, sean preceptivas 
para la ejecución de las inversiones, y cuya tramitación podrán iniciar las entidades locales 
benefi ciarias una vez solicitada la ayuda y, en todo caso, una vez recibida la pertinente reso-
lución aprobatoria de la ayuda. 

 Segundo. Objeto. 
 Ayudas destinadas a las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para la 

realización de inversiones colectivas en terrenos con pastos de aprovechamiento comunal que 
tienen por objeto contribuir a la mejora de vida y trabajo de los ganaderos en el manejo del 
ganado durante la época de aprovechamiento del pasto en los montes comunales, la mejora de 
la competitividad de las explotaciones, así como la protección del medio ambiente. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/19/2016, de 15 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la 

ayuda para la realización de inversiones colectivas en terrenos comunales por parte de las En-
tidades Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. Núm.57, de 23 de marzo de 
2016), modifi cada por la Orden MED/55/2016, de 29 de noviembre (BOC de fecha 5 de diciem-
bre de 2016), y por la orden MED/27/2017, de 27 de junio (BOC de fecha 7 de julio de 2017). 
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 Cuarto. Cuantía. 
 1. La cuantía de las ayudas que se convocan asciende a 550.000,00 €, con cargo a la apli-

cación presupuestaria 05.03.414A.761 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria para el año 2021. 

 2. La ayuda establecida se podrá cofi nanciar según lo previsto en la submedida 4.3 del 
Programa de Desarrollo Rural de Cantabria 2014-2020, estando condicionada la citada cofi -
nanciación con Fondos FEADER y MAPA a las nuevas disposiciones comunitarias en relación con 
la prórroga del actual programa de desarrollo rural. 

 En el caso de la aprobación de estas cuantías adicionales extrapresupuestarias, por Reso-
lución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
previo certifi cado del Director del Organismo Pagador, publicada en los mismos medios que la 
convocatoria y antes de su resolución, se podrá determinar el incremento de la fi nanciación en 
la cuantía exacta con cargo a los fondos del FEADER y del MAPA. 

 En tal caso, la fi nanciación de estas ayudas se tramitará de conformidad con lo dispuesto 
en la Disposición Adicional décima en su punto 3, de la Ley de Cantabria 4/2019, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de Cantabria para 2020, o bien la correspondiente 
Disposición Adicional de la Ley de Presupuestos Generales de Cantabria para 2021 que, en su 
caso, la sustituya 

 Dicho incremento de la cuantía de la fi nanciación no implicará la apertura de plazo para 
presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo del plazo para resolver. 

 3. La concesión de las ayudas estará condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
sufi ciente en el ejercicio presupuestario 2021. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente conforme al modelo normalizado que fi gura como anexo I y se 
presentarán desde el día 4 de enero hasta el 4 de febrero de 2021, ambos inclusive. 

 2. La solicitud se podrá presentar en el Registro de la Consejería de Desarrollo Rural, Ga-
nadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (C/ Albert Einstein, 2, PCTCAN, C.P. 39011 
Santander), o en cualquier otro registro o lugar de los previstos en el artículo 134.8 de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 16 de diciembre de 2020. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
 2020/9633 
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